REFERENCIA FISCAL: 00240-UDMM-2016-SY.

SEÑOR JEFE DE LA FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA DE LA CUIDAD DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR Y AUXILIAR DEL FISCAL DEL CASO YESENIA RODRIGUEZ.

CARLOS ALBERTO FLORES VÁSQUEZ, Abogado, del Domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a usted EXPONGO:
I) Que soy Defensor Particular del señor EDWIN RENE PEREZ HERNANDEZ,  quien está siendo acusado por su digna autoridad, por el delito de AGRESION SEXUAL EN MENOR E INCAPAZ AGRAVADA previsto y sancionado en el artículos 42, 162 Numeral 3 del Código Penal , en perjuicio de una niña cuya identidad se omite en cumplimento a los artículos 106 numeral 10 literal “D” del código procesal penal 12, 53 de la Ley Especial de Protección Integral de la niñez y la Adolescencia 2 y 4 de la convención sobre los derechos del Niño, Representada Legalmente por la Señora ALEJANDRA IVANNIA MATA AGUILAR.

II) Que por medio de la presente vengo a solicitarle para mi defendido EDWIN RENE PEREZ HERNANDEZ el PROCEDIMIENTO ABREVIADO, que regula los Artículos 417 y siguientes del Código Procesal Penal, ya que mi cliente manifiesta que por el bien de la familia y debido a que él tiene un niño de dos años de edad, estaría dispuesto a someterse a este procedimiento para el poder ayudarle a procrear a su menor hijo que hoy necesita mucho de él. Y debido a que la Representante legal ALEJANDRA IVANNIA MATA AGUILAR manifestó que no tienen ningún interés de que el quede en prisión, en reunión que se realizó en sala de espera del Centro Integrado de Soyapango, con la fiscal del caso y su servidor.
III) Que a mi defendido le he explicado en que consiste el procedimiento abreviado y ha expresado su voluntad, para aceptar el procedimiento abreviado, a que se le imponga la pena de tres años y con remplazo de la pena.
Por lo antes expuesto a USTED PIDO:
1) Me admita el presente escrito.-

2) Solicito autorice el procedimiento abreviado a favor de mi defendido EDWIN RENE PEREZ HERNANDEZ.-
Señalo para recibir notificaciones en la quince avenida sur, numero novecientos dieciséis, Barrio Santa Anita, San Salvador y al telefax 2221-0397.-


Soyapango a los veintiún días del mes de Agosto del año dos mil diecisiete.-
